RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008251, Ent. N° 2027/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deportes relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16/2014 para la ejecución de los trabajos de construcción de la planta de tratamiento de líquidos residuales domésticos del parador y alojamiento del ventorrillo de la Buena Vista – Villa Serrana, Minas – Lavalleja;

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de noviembre de 2014 este Tribunal tomó conocimiento de los Recursos de Revocación y Jerárquico y/o Anulación interpuestos por el Sr. Héctor Amado, en nombre y representación de DIBURIS S.A., contra la Resolución adoptada por la Ministra con fecha 13 de octubre de 2014, que dispuso la adjudicación de la Licitación de referencia, solicitando que una vez finalizado el procedimiento administrativo se remitieran las actuaciones para su control;

2) que en la oportunidad la Administración remite las actuaciones referentes a la Licitación Abreviada  Nº 16/2014, a saber: 
2.1) Resolución de fecha 27 de noviembre de 2014, dictada por el Ministro (I) de Turismo y Deporte, mediante la cual se desestima el recurso de Revocación oportunamente interpuesto, se dispone el levantamiento del efecto suspensivo y se elevan las actuaciones al Poder Ejecutivo para que resuelva sobre el Recurso Jerárquico;

2.2) Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 9 de marzo de 2015, mediante la cual se desestima el Recurso Jerárquico interpuesto por la firma DIBURIS S.A., en virtud de que desde el punto de vista sustancial la impugnante fue descalificada porque “no presenta antecedentes comerciales; 
2.3) luce Intervención del gasto efectuada por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo y Deporte; 
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal con fecha 6 de noviembre de 2014; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Devolver las actuaciones.
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